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VISTO, el lnforme Técnico N" 051-2024-DIVLOG-PNPIDEPACP del 19
de febrero del 2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates
y Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logistica de la Dirección de Adminiskación de la Policía Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de estado de chatarra y Residuos De
Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) de CUARENTA Y CUATRO (44) bienes
muebles a cargo de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de Ia
Policía Nacional del Peni perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de
Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú"

CONSIDERANDO:

o

o

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estructura orgánica del Minister¡o del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166" de la Constitución Política del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden ¡nterno; preslar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patr¡monio público y privado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el articulo 61 ' del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N.
026-2017-lN, señala que Ia Dirección de Administración es el órgano de apoyo
admin¡strat¡vo responsable de planificar, dirigir, €jecutar, evaluar y supervisar las
actú¡dades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesorería, así como del mntrol patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Pol'rcia Nacional del perú: ,,Dirigir
y supervisar el reg¡stro y conlrol de los bienes patrimoniales y de la infraestructuia
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a n¡vel nacional, asi como
el saneam¡ento físico legal, de conformidad con la normatividad vigente,,;

Que, el artículo &t' del c¡tádo Reglamento establece que la División de
Logística de la Dirección de Administración de Ia policía Nacional del perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del s¡stema administrativo de abástecimiento, así óomo del
control patrimonial de la unidad Ejecutora a su cargó (unidad Ejecutora N.002-
Dirección de Economía y Finanzas de la policia Nacioñal del perú);Ls la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logísticos estraté§icos
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de Policia Nacional del Perú, dentro del ámbrtü iú su competencia, con el fin de
atender los requer¡mientos de los d¡st¡ntos órg*;:i:s y unidades orgán¡cas de la
instituc¡ón polic¡al a nivel nac¡onal, que le scan encargados para garantizar el
cumplim¡ento de la función pol¡cial, en el marct] iie iüs lineam¡entos diclados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del ül¡ir¿ndante General de la Policía
Nac¡onal del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N" 1.43! liecreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por fBlái¡rj*d establecer los principios,
definiciones, composición, norrnas y procei:nr*j-ltcs del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se e.jecuten de manera ef¡ciente ) *ijc*z, promoviendo una gestión
¡nteroperat¡va, art¡culada e ¡ntegrada, bajo el e;lioüi¡* de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de si: att,culo 90, respecto las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abasteü¡miento Público, que tienen la
función de administrar los activos frjos y consclidar !a información sobre su estado
de conservación; así como gest¡onar y ejeirr.rtilr los actos de adquisición,
administración, disposición, reg¡stro y supervisr¡* {lÉ ¡os bienes;

Que, el Reglamento del referido Drlr*:c Legislativo aprobado mediante
Decreto Supremo N" 217-2019-EF, desarrollii l*§ mecan¡smos y procedimientos
para una eficiente gestión del Sistema Nacional C* Abastecimiento, maximizando su
rendim¡ento económico y social; estableciendo eri su artículo 24" que la disposición
final comprende los procedimientos, activ¡dades ii { strumentos med¡ante los cuales
se regula y decide el destino final de los i¡renss que incluye los actos de
admin¡slrac¡ón, disposición u otras modalidac*§. tara una gestión adecuada del
patrímonio, mediante su reas¡gnación, venta o l;;1i: L:efinitiva;

Que, el artículo 10 de la Directiva ¡,¿' ü006-2021-EFi54.01, Directiva
para Ia gestión de bienes muebles patrimon¡al*s *ii el marco del Sistema Nacronal
de Abastecimiento; aprobada con Resoluc¡éit Drr*ctoral N"0015-2021-EF154.01
indica que Ia referida tiene por objeto regular l;r ü*$i,ón de los bienes muebles que
formen parte o sean suscept¡bles de incorporacrú;: ¡l ¡atrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el á§:rrito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al árrL],tn de aplicación señala que es de
aplicación para las Entidades comprendidas er io* lterales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3r $cl Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Ai.,asi*c:miento;

Que, asimismo el artículo 47o de l:¡ l:rt*e a Directiva indica respecto a la
baja de bienes muebles patr¡moniales, que es ei pr*i:edimiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimo ial Esto implica la extracc¡ón
correspondiente del reg¡stro contable patrimoniál y su control a kavés de cuentas de
orden, cuando corresponda, Ia que se efectúá rünforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contab¡lidad; establecien¡o *rr,ül literal d) del numeral 48,1 del
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artículo 48o como causal para la baja, el estado de chatarra, entend¡do como aquella

situación en la que el bien patrimonial que le impide cumplir las funciones para los

cuates fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa; y en la literal h) del

mencionado numeral como causal para Ia baja, el estado de RAEE, entendido como
aquella situación en la que el bien patr¡monial han alcanzado elf¡n de su vida útil por

uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o, de la referida Directiva,

establece que, la Oficina de Control Patrimonial (OCP) identifica los bienes muebles
patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la Oficina
General de Administración (OGA) para que em¡ta la resolución que aprueba la ba.iá

de los bienes muebles patrimon¡ales de los registros patrimonial y contable Dicha
resolución contiene como minimo la causal de baia, descripción del bien mueble
patrimonial y su valor;

PI{P

Que, mediante lnforme Técnico N" 051-2024-DIVLOG-PNPi DEPACP
del 19 de abril del 2A24, el Departamento de Administración de Control Patrimonial
de Ia Divis¡ón de Logística de la Dirección de Adminiskación de la Policía Nacional
del Perú, es de opinión favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal
de estado de chatarra y causal de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
(RAEE) de CUARENTA Y CUATRO (44) bienes muebles a cargo de la Dirección de
Tránsito, Transporte y Seguridad V¡al de la Polícia Nacional del Perú perteneciente
a la Unidad Eiecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Admin¡stración de la Policla Nacional del Perú, mediante Dictamen No 'l 14-2024-
D I RADM- PN P/S EC-U N IASJ U R de 25 de abril de 2424,

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policía Nacional del Perú,
Jefe del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de Ia Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policia Nacional del Perú, Jefe de la
División de Logística de la Dirección de Administracíón de la Policía Nacional del
Perú.

SE RESUELVE.

oarvrin Oeañ DURA JAIA PA

MAYOR S. PNP

JEFE DEPACP.DIVLOG.OIRADII PI{P

A¡tlculo 1". - APROBAR la baja CUARENT , Y CUATRO (44) bienes
muebles, CUARENTA (40) por la causal estado de CHATARRA y CUATRO (0a)
por la causal de R.AEE a cargo de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad
Vial de la Policía Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 -
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Dirección de Economía y Finanzas de la Pofici* i.üacional del Perú; conforme los
Anexos que se adjuntan y forman parte de la pr*srrrte resolución.

o

Artículo 2o.- AUTORIZAR, la canc*lación patrimonial y extracción
contable de los activos frjos de la Unidad Ejecuta;a l,¡'002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de üUA§,ENTA Y CUATRO (44) bienes
muebles por la causal estado de chatana y RAüi: a cargo de Ia Dirección de
Tránsito, Transporte y Segurídad Vial de la Pctica* Nacional del Perú perteneciente
a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de §*r1..;mía y Finanzas de la Policia
Nacional del Perú.

Artículo 30.- Remit¡r cop¡a de la prus*nte Resoluc¡ón a Ia División de
Economia de la Dirección de Administración de i* f *ircía Nacional del Perú, D¡v¡sión
de Logística de la Dirección de Adminískación r* 1u Policía Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecim¡ento del Mir::sterir, de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

Artículo 4o.- Disponer la publica'.;;,, .;; la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Economia á nzas (www-mef.gob. pe).
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